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cumplimiento de lo preceptua
do en la Real orden del Minis
terio de Hacienda de 7 de oc
tubre de 1904, hasta el día 25 

'de agosto inclusive a las 17 
horas 3’ que la apertura de plie
gos tendrá lugar en la Direc
ción general de Comunicacio
nes ante el señor jefe de la 
Sección de Transportes el día 
30 de agosto próximo a las on
ce horas.

Logroño 20 de julio de 1927 
El administrador principal, 

Eugenio Ugarte.

Modelo de proposición

Administración principa) 
de Correos de Logroño

ANUNCIO

1674
Debiéndose proceder a la ce

lebración de subasta para con
tratar la conducción del correo 
en automóvil de ida y vuelta 
entre las oficinas del Ramo de 
Montenegro de Cameros (So
ria) y Viniegra de Arriba (Lo
groño), bajo el tipo máximo de 
mil seiscientas pesetas anuales 
y demás-condiciones del pliego 
que está de manifíesto en esta 
Administración principal, con 
arreglo a lo preceptuado en el 
título 2y del Reglamento vi
gente para el régimen y servi
cio del Ramo de Correos y mo
dificaciones establecidas por 
Real decreto de 21 de marzo 
de 1907; se advierte al público 
que se admitirán las proposi
ciones extendidas en papel tim
brado de la clase sexta que se 
presenten en esta Administra
ción y en la de Soria, previo

se determinan en el 
pondieníe.

2.’ Las leñas de 
condición anterior,

estado corres-

que habla la 
se extraerán

D. F. de T., natural de... ve
cino de... se obliga a desempe
ñar la conducción del correo 
diario desde... a... y viceversa 
por el precio de ... pesetas ... 
céntimos (en letra) anuales, con 
arreglo a las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado 
por el Gbierno. Y para seguri
dad de esta proposición ,acom
paña a ella y por separado, la 
carta de pago que acredita ha
ber depositado en... la fianza 
de... pesetas.

(Fecha y firma)

únicamente de los rodales, desig
nados por ios empleados facultati
vos del ramo, debiendo utilizarse 
en cada monte las que consten en 
los estados y acta de señalamiento.

3 .' Los Ayuntamientos serán 
responsables de las faltas o abu
sos que en la práctica de este apro
vechamiento se cometan, si no de
nuncian a lo.s autores en el térmi
no de cuatro días, a cuyo fin bien 
por ios Guardas de que disponen, 
bien por comisiones nombradas al 
efecto, se vigilarán constante y 
convenientemente a los operarios 
que lo efectúen,

4 .' Las operaciones conducen
tes a la obtención de los menciona
dos productos, se harán bajo la vi
gilancia de los empleados del ramo 
y Guardia civil, y no podrán dar 
principio sin obtener antes la li
cencia del ingeniero jefe del Distri
to, que se expedirá a nombre del 
Ayuntamiento luego que presente 
la carta de pago que acredite el in
greso en la Tesorería de Hacienda 
de la provincia, del diez por cien
to de la tasación correspondiente 
al disfrute. Los aprovechamien-

COE^PO NSEIOHH OE
OE MOHES

Pliego de condiciones para el apro
vechamiento de Leñas en les 
montes públicos de esta provin
cia, con destino al consumo de 
hogares que se realizarán duran
te el año forestal de 1927 a i928. 
i.^ Se concede por adjudica

ción y precio de tasación el apro
vechamiento de leñas para el uso 
de sus hogares a los usuarios que 
a ellas tienen derecho y e.n la for
ma, cantidad, clase y precio que

j tos que se efectúen sin haber oum- 
i plido esta condición, se considera- 
I rán como fraudulentos, y los con- 
J traventore.s pagarán una multa 
j igual al valor de lo aprovechado, 
1 más el 10 por loo de rste importe, 
, abonando además los daños y per- 
1 juicios ocasionados, siendo los

Ayuntamientos responsables de 
estos pagos si no denuncian opor- 

. tunamente a los culpables.
I 5? Cumplidos los requisitos de 

que habla la condición anterior, el 
Capataz de la comarca o empleado 
que se designe, con asistencia de 
la pareja de la Guardia civil, hará 
entrega del aprovechamiento a la 
Comisión que el Ay un ta miento 
nombre para este efecto, recono
ciendo el sitio en que ha de verifi
carse, así como una zona de 200 
metros alrededor haciendo constar 
en el acta correspondiente cuantos 
daños se encontrasen, previa de
terminación de su cuantía o valor. 
El empleado encargado de hacer 
la entreg? leerá el presente pliego

!
en el acto de llevarla a cabo y re
mitirá a esta Jefatura copia certifi
cada del acta que hade levantarse 
j de dicha operación.

6.’ Las operaciones de corta, 
j poda o roza, no se harán por el 
I vecindario, sino por jornalero.s di- 
I rigidos por el Ayuntamiento o la 
I comisión que al efecto nombre. 
I Hecha la corta y división en lotes 
¿ o suertes,podrán entrar los vecinos 
í a verificar la saca siempre que los 
j partícipes de las leñas hayan abo- 
j nado al Ayuntamiento a má.s de la 
! tasación correspondiente a cada lo- 
' te, lo que a prorrata les correspon- 
i da por los jornales empleados en la 

corta, debiendo siempre tender el 
i Ayuntamiento o su comisión a que 
• el reparto sea equitativo según es- 
■ tá determinado por las ordenanzas 

del ramo. Los Ayuntamientos que 
consintieran que la corta se haga 
de otro modo, incurrirán en las 
responsabilidades consiguientes.

8 .® Cualquiera que sea la for
ma de verificar el aprovechamien
to, éste se hará con sujección al 
modelo que establecerá oportuna
mente por un empleado del ramo. 
Este modelo habrá de conservarse 
hasta después de terminada la cor
ta, para que en todo tiempo pueda 
determinarse si las operaciones se 
han hecho conforme al mismo. La 
falta del modelo o su modificación 
será castigada como procede, sien
do responsables el Ayuntamiento 
en primer término y el empleado 
del ramo si no diera conocimiento 
inmediatamente de averiguada la 
falta.

9 .* No podrán extraerse más le
ñas ni de otros rodales que las que 
se mencionan en los estados de 
concesión, y si las leñas fueran de 
pie, no se cortarán más ni otros ár
boles que los señalados con el mar
co, y los que estos no hicieran va
riando así el concepto de la conce
sión, incurrirán en una multa 
igual al valor de lo aprovechado, 
debiendo devolver los producios o 
su precio si han desaparecido o in-
demnizar los daños y 
causados. '

lo. Si las leñas son 
de árboles, deberá darse

perjuicios

fíor corta 
a éstos la

caída por el lado que no causen 
daños o hagan menos si éstos fue
ran inevitables y sin desgarrar el
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EDICTO

1704
Don Miguel Grilo Baides, Juez 

de primera instancia del par
tido.
Hago saber: Que ante esto 

Juzgado se ha presentado por 
el Procurador don Félix Man
zanares, en nombro y represen
tación de la sociedad «Banco 
Español de Crédito», demanda 
de juicio ejecutivo contra don 
Juan Jesús do Herrera y Ochoa 
de Echagüen, vecino de Ea 
(Vizcaya), y cuyo actual para
dero se ignora, en reclamación 
de dos mil doscientas cincuen
ta pesetas de principal intere
ses legales y mil quinientas 
pesetas de costas; y en su vir
tud se cita de remato por el 
presente a dicho demandado 
para que en término de nueve 
días se persone en autos y se 
oponga a la ejecución, si le 
conviniere; y haciéndose cons
tar que se ha trabado embargo 
en bienes del deudor, señala
dos por parte demandante, sin 
previo requerimiento de pago 
por ignorarse su paradero.

Dado en Nájera a 18 de julio 
de 1927.—Miguel Cril.—El Se
cretario, Luis Alvarez.

COMiSION PBOÏINCIAL

Extracto Je los acuerdos 
adoptados por la Comisión pro
vincial, en la sesión que celebró 
el día 18 del mes actual, fué 
presidida por don Enrique He
rreros de Tejada, Presidente de 
hr Excma. Diputación provin
cial, y asistencia de los señores 
diputados don Vicente García 
del Valle, López Merino y Po
lanco.

Abierta la sesión y leída el 
acta do la anterior, fué apro
bada.

Se acordó señalar para cele
brar sesión ordinaria el día 2 
de agosto próximo, a las cinco 
do la tarde.

La Comisión quedó enterada 
de comunicaciones dolas exce
lentísimas Diputaciones pro
vinciales de Barcelona, Gero
na y Tarragona, correspondien
do a hi fina atención y expre
sando su cordial afecto y con

sideración a la de esta piovin- 
cia, a la voz que hacen votos 
para que perduren los lazos de 
confraternidad que unen a las 
Corporaciones provinciales en 
bien de nuestra querida Pa
tria.

La Comisión quedó enterada 
de comunicación del Exorno. 
Sr. General Presidente de la 
Junta Calificadora de Aspiran
tes ¿i Destinos públicos, pres
tando su conformidad a que 
por esta Comisión sea provista 
la plaza de Vigilante de los 
Asilos de Beneficencia, y que 
por lareferida Junta será anun
ciado el concurso para la pro
visión de la vacante del cargvj 
de sereno de los mismos.

Se acordó pasar a informe 
del señor diputado Director del 
Hospital provincial la comuni
cación del señor Farmacéutico 
del mismo, relacionada con la 
limpieza de utensilios de la 
misma.

Se acordó anunciar concurso 
para la adquisición do tres ca
rros-cubas con destino a la Sec
ción do Vías y obras provincia
les, entro casas de producción 
nacional con proposición libre 
y que la Diputación so reserva 
el derecho de aceptar la que 
crea más conveniente o bien 
desecharlas todas.

Interesar del señor Inspector 
Jefe do 1Ensonanz¿i do esta 
provincia, se sirva facilitar una 
relación de los pueblos cuyas 
escuelas so hallan necesitadas 
de reparaciones urgentes, sig
nificándole que la Diputación 
tendría sumo gusto en sabor si 
en esta provincia existe algún 
pueblo que carezca de escuela.

Vista la propuesta hecha por 
el señor Ingeniero Agrónomo, 
encargado de la Dirección del 
servicio vitícola provincial, ro- 
lativti a la conven’oncia de ad
quirir ganado vacuno con des
tino a mejorar la decadente ga
nadería riqjana, y completar el 
establo de la Casa provincial 
do Beneficencia, hasta conse
guir obtener la leche necesaria 
no sólo para aquél Asilo sino 
también para los enfermos del 
Hospital, se acordó:

1 .® Adquirir desde luego 3 
novillos sementales y ocho no
villas.

2 .° Aceptar el valioso ofre
cimiento de don Zacarías Sala- 

zar para que se encargue de su 
adquisición.

3 ? Girar a nombro del re
ferido señor la suma de 25 mil 
pesetas.

4 .® Hacerle presento el pro
fundo reconocimiento de la 
Corporación por su valioso 
ofrecimiento y

5 .” Encargar al señor Pre
sidente para que gestiono cer
ca del Excmo. Sr. Director Ge
neral de Agricultura, Minas y 
Montes, conceda la oportuna 
autorización par¿r que venga 
mezclado con el ganado de la 
Granja afecta al Instituto Na
cional Agrónomo y Forestal, el 
adquirido para esta Diputa
ción.

Examinada una instancia de 
don Germán Martínez de la 
Pera, jefe de la Sección pro
vincial de presupuestos muni
cipales, solicitando un mes de 
licencia para ausentarse de la 
Capital y tomar las aguas de 
Arnedillo y ïVlzola, se acordó 
significar ai recurrente que es
ta Corporación no tiene incon
veniente en acceder a lo solici
tado siempre que cuente con la 
conformidad del señor Delega
do de Hacienda.

Se acordó costear los gastos 
que origino la cura de aguas 
que le han sido recomendadas 
por prescripción facultativa a 
Sor Josefa do Carlos, Superio
ra de las Hijas do la Caridad 
del Hospital provincial.

Nombrar Director do la Ca
sa Cuna de Calahorra, vacante 
por defunción, al Presbítero 
don Fructuoso ITstariz Lasho- 
ras.

’ Jubilar a los señores don Si
món Gerardo Montoya Urarte, 
funcionario de la Diputación y 
don Luís San Mat tin Quintana 
Vigilante del Manicomio pro
vincial, ambos por imposibili
dad física.

Examinada una instancia de 
doña Ramona Beltrán Tejada, 
casada, mayor do edad y veci
na de Calahorra solicitando sa
car de la Casa de Beneficencia 
y llevar a vivir en su compa
ñía a una niña de 9 a 11 años 
de edad, se acordó desestimar 
lo solicitado.

Completo el expediente de 
demencia de Longinas Zábalo 
Salcedo, soltera, de 79 años do 
edad, natural y vecina do Ar- 

’ nedo; se acordó elevar el ingre

so provisional al co .copto do I 
observación y como pobre. I

Reingresar en el Manicomio I 
provincial a Leoncio Iñiguez I 
Fernández, de 48 años de edad I 
en concepto de pobre. I

Examinada una instancia de I 
doña Manuela García y Miguel I 
viuda do SO años de edad, ve- I 
ciña de Bilbao, solicitando se I 
le entregue su nieta Isidora I 
Soria Cuadra de 14 años do I 
edad, asilada en la Casa do Be- I 
neficoncia, so acordó acceder a I 
lo solicitado. I

Completo el expediente de I 
demencia de Martín Nájera I 
Ruiz, casado de 54 años de I 
edad, natural y vecino de esta I 
capital so acordó elevar el in- I 
greso provisional al concepto I 
de observación y como pobre, i

Se acordó adjudicar la cons- I 
trucción do un pabellón en la I 
finca que la Excma. Diputa- I 
ción provincial posee en Varea I 
y reconstrucción de la tapia de I 
cerca existente y que por su I 
estado ruinoso ha}’ que des- I 
montarla y reconstruirla nue-H| 
vamento a don Cándido Cenza- I 
no Herreros, vecino de esta|| 
ciudad. ^1

Apoyar ante la Dirección de ji 
hi Compañía de los Caminos I 
do Hierro del Norte de España 1 
la petición hecha a la misma I 
por la Cámara de Comercio I 
Oficial e Industria de esta pro- I 
vincia, para que so establezca I 
nutren de viajeros que par- I 
tiendo de Castejón llegue a Lo- I 
groño a media mañana y salga | 
de Logroño para Castejón a l 
media tarde, y se retrase unos I 
minutos la salida do Miranda I 
del tren rápido número 802, de il 
Bilbao a Barcelona, a fin dei | 
que puedan tomarlo los viaje-1| 
ros que llegan a Miranda en el i 
expreso núme”o 2, de Irún a 9 
Madrid. |

So acordó abonar los gastos 9 
de matrícula y libros emplea
dos en el curso anterior, a la 
bocaria María Milagros del | 
Carmen Ochoa Vargas, y quejl 
cese en el disfrute do la becajj 
para los sucesivos. !

Aprobar las cuentas presen- j 
tadas por la Sección de Vías y jji 
Obras provinciales por gastos ¡ 
hechos durante el mes de junio 
próximo pasado, así como dife
rentes facturas y vales por dis- i | 
tintos servicios y suministros
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hechos a los Establecimientos 
dependientes de la Diputa
ción.

La Comisión quedó enterada 
del balance de las operaciones 
de ingresos y pagos verificados 
en la Caja de fondos provin
ciales durante el período de 
tiempo do 1.® de enero al 30 de 
junio último.

También quedó enterada de 
la cuenta do las operaciones de 
ingresos y pagos verificados en 
la Depositaría de fondos pro
vinciales durante el segundo 
trimestre del ejercicio econo- 
raicó actual.

Se acordó adquirir do la Ca
sa Siemens Reiniger Veifar S. 
A., Sucursal de Bilbao, una 
lámpara do Cuarzo sol artifi
cial de altitud para tratamien
to con los rayos ultra-violeta.

Se acordó solicitar de la Pre
sidencia del Consejo de Minis
tros y de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a destinos públi
cos, autorización para crear y 
proveer una plaza de escri
biente mocunógrafc, con desti
no ala Sección de Obras y Vías 
provinciales y otra de maestro 
sastre del Asilo provincial.

Asimismo se acordó proveer 
por oposición y conforme a las 
disposiciones vigentes una pla- 
zíi de auxiliar del Cuerpo Ad
ministrativo provincial dotada 
con 2.500 pesetas anuales de 
sueldo y vacánte por defunción 
de don Silverio Martínez, que 
prestaba servicio a las órdenes 
del señor Director del Hospital

Tambián se^icordó crear una 
plaza más de Auxiliar del 
Cuerpo Administrativo pro
vincial, dotada con 2.5<X) pese
tas anuales de sueldo, y pro
veerla de conformidad con las 
disposiciones vigentes en 
materia.

la

Continuará

para notificar por medio del t Bo

letín Oficiah a forasteros la pro

videncia de segundo grado

Don Manuel Fresno Martines

de Salinas: Recaudador de la,

TTacienda. en el 

de (Iranón
pueblo

Hago saber: Que 
diente que me hallo 

en el expe- 
instruyendo

por débitos de Contribución Rús
tica perteneciente al año 1911 al 
1916 de esta población, he dictado 
la siguiente:

«Providencia.—Do conformidad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de i9oo 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo del lO 
por 100 sobre el importe total del 
descubrimiento, a los contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíquese a los contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
Jioras; advirtiéndoles que, de no 

{ verificarlo, se procederá inmedia- 
i ta mente al embargo de todos sus 

bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje
cución, y se expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere la anterior providencia, los 
que a continuación so expresan 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se les notifica por medio de 
la presento, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
do esta provincia para que pue
da acordar su inserción en el «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el art, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
saber:

Benito Pérez 
Claudia López 
Félix Gómez 
Filomena Alonso 
Isidoro Sá-z 
Pero García 
Santiago Alonso 
Benigno Sáez 
Daniel Casado 
Elias María 
Francisco Corouera 
Irene Villar 
Policarpo M. de Fernora
Román Urraca 
Santiago Santa Maria 
Teodoro Bravo
Aniceto Sacristán
Bernabé Ruiz
Marcos Cornejo
Paula Urraca 
Pablo Alarcia
Santiago Ranedo
Santiago Mon tejo 
Toribio Martínez

Pesetas

44;4O 
236*45

73'16 
98
84'74

3*26 
i9*78 
26‘77
4‘34 
4'34 
8‘69

30‘o5 
21'75 
26'o8 
19'81
2‘6i

17
l'Og 
7‘0i 

14'82
327 

I?27
7'61 
i‘o9

Valentín Gómez 2O‘7i
José María Martínez 4-37
María Gómez 1 '01
Romualdo Sáez 1'09
Juana Davalos 2'17
Pedro Alonso 2'72
Rafael Espinosa 2‘i7
Antonio Abab 2'18
Gregorio Chandretor 5,24
Isabel Ayala 1'62
Isidro Alaroia 6'51
Pedro Solana 3'48
Juan Murillo l‘ç2
Martín Alaroia 2'18
Ahustín Oorcuera 1*42
Damaso Gómez 44
Damaso Rudiez i'o9
Eusebio Volandia 1'09
Eusebio Azcudretru 32
Francisco Corouera 3'72
Francisco García 2'41
Florencio Sáez I O9
Félix Alarcia l‘o9
Gregorio Vitoria 87
Guillermo Alonso 1'09
Isidoro Villar 87
Isidoro Urraca 6'55
Luis Vitosoa García 1'09
Lucio Pérez 47
Marcos Ortiz l'og
Melquíades Ayala i‘o9
María Alonso 3'28
Manuel Zuazo 2'18
Pedro Oca 1'28
Pascual Urraca 1'09
Quintín Gordo i'o9
Santiago Romero 6'55
Santiago 9'19
Segundo Sáez 3'28
Tomás Lahera 3‘6o
Venancio García i'o9
Victoriano Ayala i‘o9
Jesús Agüero 1'50
Justina Rudiez • 3'26

Benito Gómez 2'52
Cayetano Bloraca ¡5'18
Isidoro Sáez de Cuyarra i5‘18
Isidoro Villar » 3 78
Nicanor Ubeda 2 03
Gregorio Meldior i2‘i7
Hilario Ruiz 13'66
Hipólito Basurto Vitoria 12'15
Manuela García 16'71
Margarita Martín 6'06 j
Miguel Lorra Alonso 18'24
Mamerta González 9T3
Nicasio Martínez 13 41
Paula Urraca í4‘43
Santiago Ranedo 3'07 1
Policarpo M. de Fernero 
Santiago Santa María 
Valentín Vitoria 
Felipe Merino

' Ignacio Borulla 
i Aniceto Urraca
: Isidro Alonso 
í Julián Cañas 
i Santiago Gómez 
i Daniel Merino

Treviana, a 30 de

5'43 
4'36 
2'17 
l'oi 
3'29 
3‘o3 
3'30
1'62
3'53
3'07

marzo de
1925. — El Recaudador, Manuel 
Fresno.

ElniK de CodimüA
Provincia de Logroño

Distrito municipal de Pedroso

Año de 1927
-0-

403 
LISTA ELECTORAL que forma 

este Ayuntamiento en cumpli
miento del articulo 25 de la ley 
de 8 de febrero de 1877, compren
siva de sus individuos y de un 
número cuádruple de vecinos ca
bezas de familia con casa abier
ta, mayores de edad y que, por 
pagar las mayores cuotas de con
tribuciones directas, tienen con 
aquéllos derecho de sufragio pa 
ra Compromisarios en las eleccio
nes de Senadores.

GONCEJALES

D. Gabino García Pérez
D. Miguel Villareal Goicolea
D. Vicente Novoa
D. Martín Rojo
D- Bernardo Matute
D. Raimundo Diez
D. Podro Arrieta

MAYORES CONTRIBUYENTES

D, Gregorio Muro
D. Victoriano Alesón
D. Pablo García
D. Marcelino García
D. Lucas García
D. Eugenio Nalda
D. Francisco Novoa
D. Jesús Sáez
D. Gabino García
D. Santiago Alverez
D. Plácido Ramos
D. Anselmo Pérez
D. Saturnino Blasco
D. Isidro Blanco
D. Miguel Armas
D. Martin Pérez
D. Ignacio Prados
D. Ricardo Herrero
D. Pedro Martínez
D. Marcelino Domínguez
D. Luis Pérez
D. Antonio Novoa
D. Tomás Hernáez-
D. Juan Velasco
D. Juan Hernáez
D. Juan Pérez
D. Paulino Graicoli
D. Fermín Novoa

En cuyos términos se da por in
timada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al pú
blico por el término, en la forma y 
a los efectos del articulo 26 de la 
expresada ley.

Pedroso, 12 de febrero de 1927.-^ 
El alcalde, Gabino Garcia—El se
cretario, Ricardo Tierreros,
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termino de ocho días, en que Lo que se anuncia al públi- Villalva de Rioja, 13 de 
podrí! ser examinado por cuan- co en cumplimiento y a los julio do 192/. ■ Bá alcalde, 
tos lo deseen, y durante cuyo efectos del articulo o.” del Real Laureano Dulanto*

EDICTO

1680
En cumplimiento de lo que 

preceptúa el articulo 126 del 
Reglamento de Hacienda mu
nicipal do 23 de agosto de 1924 
so hace público que desde esta 
fecha quedan expuestas on la 
Secretaría de esto Ayunta
miento, por plazo do quince 
días, las cuentas municipales 
correspondientes al ejerció so 
mestral de 1926 con sus justi
ficantes, a. fin de que los liabi 
tantes de este término munici
pal puedan formular por escri
to durante el periodo de expo
sición y en el plazo ¿lo ocho 
días a contar desde su término, 

i

f

(

los reparos 5’ observaciones que 
estimen pertinentes.

El Redal, 19 do julio de 1927 
—El alcalde, Marcelino José 
Bermejo.

EL RABILLO

1668

Aprobado por el Ayunta
miento pleno el presupuesto 
municipal ordinario para el 
ejercicio del próximo año 1928 
está de manifiesto al público 
en la Secretaría de esto Ayun
tamiento por espacio de quin
ce días, durante cuyo plazo y 
tres di ts más podrán los veci
nos près utar contra, el mismo, 
las reclamaciones que estimen 
convenientes, ante quien y co
mo corresponde, con arreglo al 
artículo 300 y siguientes del 
estatuto municipal vigente:

El Rasillo, 18 de julio de 
1927.-El alcalde, Rafaól Sáenz.

EDICTO 

1667 «
Aprobado el proyecto de 

presupuesto extraordinario for
mado para pago del resto de 
las obras de .saneamiento de 
es a villa, traída de a ,uas do 
Santa Teodoica, dietas perso
nal facultativo, compra de con
tadores y demás necesarios pa
ra dejar las obras completa
mente terminadas, se bailará 
expuesto dicho documento en 
la Secretaría municipal por

período 5’ otros ocho días más 
podrán formularse cuantas re- 
clamaciones u observaciones 
estimen convenientes los con- í 
tribuyentes o entidades intere- - 
sadas.

Lo quo se hace público por 
medio del presente a los efec
tos del artículo 5.® del regla
mento de 23 de agosto de 1924 
y para general conocimiento.

Ortigosa de Cameros, a 19 
do julio de 1927.—El alcalde, 
Alvaro Navarrote.

ANUNCIO

1719

Don Manuel Pérez y Pérez, 
alcalde constitucional de la 
villa de Grávalos.
Hago saber: Que por acuer

do del Ayuntamiento en sesión 
celebrada el día 10 del actual 
se anuncia vacante el cargo de 
recaudador gestor de fondos 
de este municipio, para su pro* 
visión con arreglo a la orde
nanza formada que so encuen
tra oxpuestíi en la Secretaría 
de Ayuntamiento; a fin de que 
dentro del plazo de ouinco 
días puedan solicitarla los que 
redfetan las condiciones debidas, 
y no esten comprendidas en 
ninguno de los casos del artícu
lo o54 del estatuto municipal. 

Grávalos, 27 do julio do 
1927.—El alcalde, Maimol Pé
rez.

1 EDICTO
, 1664 .
» Formado y aprobado por la 

Comisión municipal perma
nente del excelentísimo Ayun- 
tamiento de esta ciudad el > . Î proyecto de presupuesto ordi- 
nario para el año natural, pró- 4 
xirno venidero, de 1928, que- j 
da expuesto al público en la 
Intervención municipal de fon- 
dos de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días hábiles, 
durante los cuales v otros 

* . *' > ocho días siguientes, podrán 
formular ante la Corporación 
cuantas reclamaciones u oh- . 
servaciones estimen convenien- < 
tes los contribuyentes o eníi- 
dades interesadas. 

decreto de 23 de agosto de 
1924, aprobando el reglamon- , 
to de la Hacienda municipal, j

Logroño, 19 de julio de_l927. ' 
—El alcalde-presidente, Joa- i 
quín Elizalde.

Vacante de Veterinario i

S ' 1714 ‘

' Por dimisión del que la de
sempeñaba se encuentra va
cante la plaza de veterinario 
de esta villa con su agregado 
Estol lo, con el sueldo anual de 
quinientas pesetas por titular 
de inspector de carnes y tres
cientas sesenta y cinco por ins
pector de pecuaria, pagadas 
por trimestres vencidos por 
ambos municipios de Estol lo y 
Berceo y cincuenta fanegas de 
trigo que pagan Berceo vein
tiocho y Estollo veintidós co
bradas por los Ayuntamientos 
en el mes de septiembre de ca
da año, más los emolumentos 
pertenecientes que en derecho 
le corresponda.

Lo que se anuncia para co
nocimiento del que desee soli
citarla que lo hará dirigiendo 
las solicitudes al alcalde de 
Berceo, en lo que acompaña
rán los documentos aoroditati- 
V0.S de su profesión y servicios, 
en término do lo días o sea 
hasta el día 15 de agosto pró
ximo.

Berceo, 26 de julio de 1927. 
—El alcalde, Alejo Sáenz.

VILLALBA DE RIOJA

1661

Don Laureano Dulanto Arce; 
alcalde presidente del Ayun
tamiento de esta villa.
Hago saber: Que formado 

por la Comisión permanente 
de mi presidencia el presupues
to ordinario para el año natural 
corriente se expone con esta 
fecha al público por término 
de ocho días con los documen
tos que determina el artículo 
296 del estatuto municipal a 
fin de que por el vecindario se 
hagan las reclamaciones que 
procedan.

ANUNCIO

1685

Don Marcelino José Bermejo 
y Robledo, alcalde presiden
te del Ayuntamiento Cons
titucional de esta villa.
Hago saber: Que aproba

da por el Ayuntamiento pleno 
la prórroga del repartimiento 
general do utilidades de este 
pueblo correspondiente al ejer
cicio semestral de 1926 para 
que después de tenidas en 
cuenta las altas y bajas que en 
el mismo proceda y aumenta
das las cuotas de los restantes 
en un 100 por 100 para que 
sirva como documento cobra- 
torio por todo el año 1927, se 
expone dicha prórroga al pú
blico por diez y oho días para 
que durante dicho plazo se pue
dan contra la misma formular 
cuantas reclamaciones se crean 
justas.

El Redal, a 20 de julio de 
1927. — Marcelino José Ber
mejo.

Audiencia territorial de 
Burgos

Secretaría de Gobierno

1672
1 Debiendo procederse a la re

novación del cargo de Juez 
municipal de Briones, partido 
judicial do Haro a virtud de 
lo que ordena la, R. O. de 15 
del actual mes, .se hace público 
para que los que se crean con 
derecho preferente con arreglo 
a lo que indica el número 2 
de la disposición mencionada 
puedan solicitarlo ante el Juez 
de 1.’ instancia del partido an
tes del 31 del corriente mes, 
acompañándose los documen
tos justificatiVO.S de .su derecho.

Burgos 18 de julio de 1927.
—El Secretario de Gobierno, 
Rafael Dorao.

Imprenta Artes Gráficas - Logroño
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Depi!?;h je lEÉ! HiiiB íE Bata 
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Vicente Gabasa

Segundo trimestre del ejercicio semestral de 1927

CUENTA trúnestral que, en cuniplimienio de lo que dispone el arlículo CqPúo
584 del Estatuto de 8 de marzo de 1924 y artículo 129 del Reglamen
to de 23 de agosto siguiente, rinde el Depositario de dichos fondos, de 
las operaciones de ingresos g pagos verificados en la caja de su i dz^ ♦ 
cargo. ‘ nenias

2 Aprovechamiento de bienes 
_ comunales.

mmena psnte.'-'CÜEl'lTñ ÙB CAJA 5 Eventuales y extraordinarios.
________________ 7 Contribuciones especiales.

Saldo 
del trimestre 
anterior por 
operaciones 
realizadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en este 
trimestre

Pesetas

Total de 
las 

operaciones 
hasta este 
trimestre

Pesetas

10.565*81

762'5o

85o

1.647*03

3’3‘18

269

12.212*84

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior i 

Ingresos en el trimestre de esta cuenta. .... 

. Cargo..............................

Data por pagos verificados en igual trimestre .

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

0 uerechos y lasas.
Pesetas 9 Cuotas, recargos y participa-

Clones 6U tllt*uto&> iiHUiuuíilüS*
10.565'81 10 Imposición municipal.

11 Multas
3.259'53 Resultas

i3.825*34 rp * , .Total ingresos.

3.825*34

10.565*81 3-259*53

1.022*97

944*25

225*2? 
9á9‘85 
625

33
25

13-825*34

1.022*97

944*25

225*27 
844*25 
625

33
25

lo.000 ’ Data

SeguúCta pante.—CUENTA POR CONCEPTOS ’ Obligaciones generales.
r- i Vigilancia y segundad.

■ 4 Policía urbana v rural.

Cargo

I Rentas.
2 Aprovechamientos de bienes 

comunales.
3 Subvenciones.
5 Eventuales y extraordinarios.
7 Derechos y tasas.
9 Cuotas y participaciones en 

tributos nacionales.
8 Contribuciones especiales.

lO Imposición municipal.
11 Multas
17 Reintegros.
i9 Resultas.

Total ingresos.
»

Data

I Obligaciones generales.
2 Representación municipal.
3 Vigilancia y seguridad.
4 Policía Urbana y rural.
6 Personal y material.
7 Salubridad e Higiene
8 Beneficencia.
9 Asistencia social

10 Instrucción pública.
11 Obras Públicas.
12 Montes.
13 Fomento de los intereses co

munales.
17 Agrupación forzosa
18 Imprevistos.
19 Resultas.

Totai gastos.

Saldo 
del trimestre 
anterior per 
operaciones 
realizadas

Pesetas

Operaciones 
realizadas 

en este 
trimestre

Pesetas

0 Recaudación.
^°Ía8^^ Personal y material,

operaciones Salubridad e higiene.
hastá e te 8 Beneficencia.
trimestre 9 Asistencia social.
p “ 10 Instrucción pública.
_11 Obras DÚblica.

10.565*81

762*50

85o

1.647*03

13 Fomento de los interóseo co
munales.

762*50 ^7 vistos.

Total gastos.

850

La precedente cuenta está conforme co 
12212*85 , . 1 . , ,taría de mi cargo, y con los documentos qr

n lo que result

Le en su día se

3.825*34

& de los libros 

unirán a la ci

3.825*34

le la Deposi- 

jenta general

io.565‘8i 3.25953

1.022*97

944*25 
225*27
949‘85 
625

33

25

definitiva del ejercicio.
13825*34

En Galilea, a .10 de junio de 1927.—El

1022*97
Examinada la precedente cuenta está e

944*25 Contaduría de mi cargo.
225*27
949*85 Galilea, a 30 de junio de 1927.—V
625 El secretario contador, Vicente Gabasa.

33 La Comisión permanente, en se.

acordó dar su aprobación a la precí

Lo certifico en Galilea a 23 de ju

Depositario, Criatino Heredia.

n un todo conforme con los asientos de los

.® B °: El alcalde, Florentino Fernández.—

sión celebrada el 3 de julio de 1927, 

ídente cuenta trimestral.

lio de 1927.

El secretario,5.361*11 9590*10
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Céduia de citación

1689
El señor don Amador Moli

na Diez, Juez de Instrucción 
de esta Ciudad y su Partido, 
cumplimentando sentencia eje
cutoria recaída en causa segui
da sobre hurto y estafa contra 
Quirico Portugués Vega, de 26 
años, hijo de Narciso y Eulo 
gis, natural de Villacabuey 
(León) sin domicilio, ha dis 
puesto se cite por medio de la 
presente que se publicará en el 
Boletín Oficial de la provincia 
para su comparecencia ante 
este Juzgado a la mayor breve
dad posible, al objeto de prac
ticar un requerimiento acorda
do en providencia 25 de mayo 
último, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará 
el consiguiente perjuicio.

Y yo el Secretario, cito de 
comparecencia ante este Juz
gado al penado Quirico Portu
gués Vega, a la mayor breve
dad posible, para practicar un 
requerimiento acordado en pro 
videncia 25 de mayo último, 
bajo las formalidades y aperci
bimientos correspondientes y 
se publicará en el «Boletín 06- 
cial> de la provincia.

Y para que tenga lugar la 
citación ordenada expido la 
presente y firmo en Log roñe a 
21 de julio de 1927.—El Secre
tario judicial, Jesús Alfeirán 
Laboada.

1705
Don Ricardo Sánchez Blanco 

Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Haro y su partido.
Por el presento edicto hago 

saber: Que en el sumario que 
en este Juzgado se sigue sobre 
lesiones por disparo dearma do 
fuego al niño Fermín Zapate
ro Diez con el número 40 del 
año actual; e ignorándose el 
actual paradero de su padre 
Fermín Zapatero cuyo segun
do apellido se ignora se le ofre
ce por el presente edicto las ac- 
cionos que determina el artícu
lo 109 de la Ley de Enjuicia
miento Oriminai en esta cau
sa.

Dado en Haro a 23 de julio 
de 1927.—Ricardo Sánchez.— 
El Secretario, Evaristo Ceja
do r Mateo.

EDICTO j
1669 !

Habiéndose acordado por la. í 
Comisión municipal perma- • 
nente de mi presidencia en se- ' 
sión celebrada rd día nueve de 
julio del corriente año la opor- j 
tuna propuesta de habilitación 1 
de crédito para atender al pa- j 
go inaplazable deciento diez y ■ 
ocho pesetas y cinco céntimos, I 
por medio de transferencia; ' 
í(ueda de manifiesto al público 
en ht Secretaría de este Ayun
tamiento, por espacio de quin- 
ce días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publica
ción de este edicto en el «Bole
tín Oficial», el oportuno expe
diente al odjeto de que duran- 
re el mentado plazo puedan 
formularse reclamaciones con
tra el mismo, para ante el 
Ayuntamiento pleno, el que en 
su día las admitirá o desecha
rá, según juzgue convenientes 
con arreglo a lo dispuesto en 
el artículo 12 del vigente Re
glamento de la Hacienda Mu
nicipal.

Préjano, a 18 de julio de 
1927.—El alcalde, Pedro Egui- 
zábal.

CEDULA
1690

El señor don Amador Moli
na Diez, Juez de Instrucción 
de esta ciudad y su partido, en 
la pieza de responsabilidades, 
dimanante de sumario seguido 
sobre estafa contra Domingo 
Ruiz de la. Hermosa, he dis
puesto qutí se cite a dicho p”o- 
cesado por medio de la presen
te que se publicará en el Bole
tín Oficial de la provincia para 
que dentro del término de diez 
días comparezca ante este Juz 
gado para la práctica de un 
requerimiento, apercibido que 
de no verificarlo le parará el 
consiguiente perjuicio.

Y yo el secretario cito por 
medio de la presento al proce
sado Domingo fiuiz de la Her
mosa para que dentro del tér 
mino de diez días comparezca 
en este Juzgado para verificar 
un requerimiento, b?ijo aperci
bimiento que do no verificarlo 
le parará el perjuicio codsi- 
guiente.

Para que tenga lugar lo ¿cor
dado y su citación, expido la 
présente que firmo en Logroño 
a 22 de julio de 1927.—El Se
cretario judicial, Jesús Alf^i 
rán Tabeada.

ráiti je CnmiüiÈ

pa}'(t notifiear por medio del ^íBo- 

lefín Oficiala a forasteros la pro- !
? 

videncia de segundo grado í

Don Manuel Fre^)W Martinez i 

de Salinas: Recaudador de la 

ííacienda en el pueblo 

de Corporales

Hago saber: .Que en el expe- i 
diente que me hallo instruyendo ’ 
por débitos do Contribución Rús- , 
tioa perteneciente al año 1911 al 
1916 de esta población, he dictado 
la siguiente:

« P ro videnci a.—De con f o i mi dad 
a lo dispuesto en el art. 66 de la 
Instrucción de 26 de abril de i9oo 
declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y recargo dei lO 
por 100 sobre el importo total del 
descubrimiento, a loa contribu
yentes incluidos en la anterior re
lación. Notifíqueae a ios contri
buyentes esta providencia, a fin de 
que puedan satisfacer sus débitos 
durante el plazo de veinticuatro 
horas; advirtiéndoles que, do no 
verificarlo, se procederá inmedia
tamente al embargo de iodos sus 
bienes, señalando al efecto las fin
cas que han de ser objeto de eje- 
cuczióc, y so expedirán los oportu
nos mandamientos al señor Regis
trador de la Propiedad del parti
do para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos en
tre los deudores a quienes se re
fiere Ir anterior providencia, los 
que a continuación so expresen 
cuyo domicilio no ha podido inda
garse, se los notifica por medio do 
la presente, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda 
de esta provincia para que pue
da acordar su inserción en ei «Bo
letín Oficial» de la provincia se
gún dispone el ai t, 142 de la Ins
trucción de 26 de abril de 1900, a 
saber:

Pesetas’

Antonio -Montoya lol‘24
Isidoro Santa María 7*58
Vicente Lávalos 31*69
Emilio Agustín i8*25
José Santa María io‘iO
Garlos Vitoria 15‘i8
Fermín Gorner 9 08
Jnan Pascual 13*66
Manuel Pares 12*14
Nemesta Vitoria 7'59
Nicolás Diez 7 59 
Podro Abad io‘i2 
Simón Oca 10'67
Anastasio Santa María 2*59 

Treviana, a 30 do marzo de < 
1925. — El Recaudador, Manuel 
Fresno.

Provincia de Logroño

Distrito municipal de Poyales

Año de 1927
-0-
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{ LISTA ELECTORAL que forma 
( este Ayuntamiento en cumpli- 
Î miento del articulo 25 de la ley

de 8 de febrero de 1877, compren
siva de sus individuos y de un 
número cuádriiple de vecinos ca^ 
bezas de familia con casa abier
ta, mayores de edad y que, por 
pagar las mayores cuotas de con
tribuciones directas, tienen con 
aquéilos derecho de sufragio pa 
ra Compromisarios en las eleccio
nes de Senadores.

CONCEJALES

D. Podro Lasheras
D, Ezequiel Tomás
D. Jacinto Martínez
D. ?oU»ro Miguel
D. Pablo Palacios
D. Fidel Marzo
D. Polícarpo Oohoa

MAYORES CONTRIBUYENTES

D. Baudilio Martínez
D. Cristóbal Martínez
D. Andrés Martínez
D. Claudio Fornáud.z
I). C. Fernández Fernández
D. David Heras
D. Eustaquio Reinaros
1). Esteban Sáez
D. Esteban Martínez
D. Luis Martínez
D. Manuel Martínez
D. Pab’o Martinéz
D. Paulino Tomás
D. Tomás Martínez
D- Toribio Fernández
D. Víctor Jiménez
D. Apolinar Horas
D. Agapito Horas
D. Clemente Tomás
D. Casildo Martínez
D. Evaristo Tomás
D. José Jiménez
D, Juan Martínez
D. Eduardo Tomás
D. Fausto Miguel
D. Florentino Martínez
D. Gregorio Valle
D. Ambrosio Pérez

En cuyos términos se da por in
timada esta lista, disponiendo la 
Corporación que se exponga al pit- 
blico por el término, en la forma y 
a los efectos del articulo 26 de la 
expresada ley.

Poyales, 1 de enero de 1927.—El 
alcalde, Jacinto Martineis., — El 
secretario, Elias Galán.
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